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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “SEVERO OCHOA”

35 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2025, de la Gerencia del Hospital Universita-
rio “Severo Ochoa”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficia-
les y en el “perfil del contratante” la declaración de desierto del contrato de
«Servicios para la gestión de reactivos en los laboratorios del Hospital Univer-
sitario “Severo Ochoa”» (PA 42-2024).

1. Poder adjudicador:
— Denominación: Servicio Madrileño de Salud. Hospital U. “Severo Ochoa”.
— Número de identificación: PA 42-2024.
— Dirección: Avda. de Orellana, s/n.
— Código NUTS: ES030.
— Teléfono: 914 818 411.
— Telefax: 916 938 843.
— Dirección electrónica: https://www.comunidad.madrid/
— Correo electrónico: contratacion.hsvo@salud.madrid.org
2. Tipo de poder adjudicador: Administración Pública.
Principal actividad ejercida: Sanidad.
3. Tipo de contrato y descripción del objeto, códigos CPV y lugar de ejecución:
— Tipo de contrato: Servicios.
— Naturaleza y alcance del contrato:

LOTE DESCRIPCIÓN CPV LUGAR DE EJECUCIÓN CÓD. NUTS 

UNICO Servicio de Gestion de reactivos en los laboratorios del HUSO 63120000-6 Hospital U. Severo Ochoa ES30 

— Compra pública innovadora: No.

4. Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: “Diario Oficial de la
Unión Europea” el 19 de diciembre de 2024.

5. Presupuesto base de licitación y duración del contrato:
 

LOTE 
PRESUPUESTO 

BASE IMPONIBLE 
IVA 

TOTAL PRESUPUESTO 
BASE DE LICITACIÓN 

VALOR ESTIMADO 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

UNICO 149.123,08 31.315,85 180.438,93 374.298,93 24 MESES 

TOTALES 149.123,08 31.315,85 180.438,93 374.298,93  

6. Tipo de procedimiento de adjudicación:

— Tramitación: Ordinaria.
— Motivos para la utilización de un procedimiento acelerado: No procede.
— Procedimiento: Abierto.

7. Resolución: Se declara el contrato desierto por no haberse presentado ninguna
oferta en el plazo habilitado para ello.

Leganés, a 29 de enero de 2025.—El Director-Gerente del Hospital Universitario “Se-
vero Ochoa”, José Gilberto González Antón.

(03/1.734/25)
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